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RESUMEN

El cumplimiento de condiciones por parte de los suj etos de las polít icas sociales para

obtener y mantener las prestaciones,  const ituye un rasgo dist int ivo de los programas sociales

aplicados actualmente en Argent ina: desde cont raprestaciones laborales (tal el caso del Plan

Jefes/ as de Hogar) hasta la demost ración de práct icas asociadas al ej ercicio de ot ros derechos

como salud y educación (por ej emplo en el Plan Familias),  dan cuenta de la aplicación de este

principio.

Cont rariamente, la propuesta del Ingreso Ciudadano —en su versión más pura—, presenta

ent re sus rasgos dist int ivos, la incondicionalidad del ingreso que postula otorgar a todos los

suj etos por su sola condición de ciudadanos.

El debate sobre la condicionalidad —o incondicionalidad como cont racara de ésta—, remite

al lugar que ocupan las nociones de derecho, obligación o deber y responsabilidad, y las relacio-

nes que se dan ent re estos aspectos; es decir,  cómo se ent ienden, a qué se le da supremacía,

etc.;  en def init iva,  al sent ido que se le at ribuye a la idea de ciudadanía.

En el presente t rabaj o nos proponemos analizar los fundamentos teóricos de quienes de-

f ienden la incondicional idad y de los propulsores de la condicional idad;  analizando comparat iva-

mente aspectos tales como el sent ido u obj eto (implícit o o explícit o) de la aplicación de uno u

ot ro principio; la relación ent re derechos y deberes; el carácter individual o social que se le

at ribuye a la responsabil idad; el lugar que ocupa la “ sanción”  en caso de exist ir;  convergiendo

f inalmente el análisis,  en la forma en que se accede a la ciudadanía social en cada perspect iva.

Palabras clave:  Polít icas Sociales - Ingreso Ciudadano – Condicionalidad de programas so-

ciales.

A MODO DE INTRODUCCIÓN

El cumplimiento de condiciones por parte de los suj etos de las polít icas sociales para

obtener y mantener las prestaciones,  const ituye un rasgo dist int ivo de los programas sociales

aplicados actualmente en Argent ina: desde cont raprestaciones laborales (tal el caso del Plan

Jefes/ as de Hogar) hasta la demost ración de práct icas asociadas al ej ercicio de ot ros derechos

como salud y educación (por ej emplo en el Plan Familias),  dan cuenta de la aplicación de este

principio.

1 Falta lugar donde se presentó
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Cont rariamente, la propuesta del Ingreso Ciudadano —en su versión más pura—, presenta

ent re sus rasgos dist int ivos, la incondicionalidad del ingreso que postula otorgar a todos los

suj etos por su sola condición de ciudadanos.

El debate sobre la condicionalidad —o incondicionalidad como cont racara de ésta—, remite

al lugar que ocupan las nociones de derecho, obligación o deber y responsabilidad, y las relacio-

nes que se dan ent re estos aspectos; es decir,  cómo se ent ienden, a qué se le da supremacía,

etc.;  en def init iva,  al sent ido que se le at ribuye a la idea de ciudadanía.

En el presente t rabaj o nos proponemos analizar los fundamentos teóricos de los propulso-

res de la condicional idad y de quienes def ienden la incondicional idad;  analizando comparat iva-

mente aspectos tales como el sent ido u obj eto (implícit o o explícit o) de la aplicación de uno u

ot ro principio; la relación ent re derechos y deberes; el carácter individual o social que se le

at ribuye a la responsabil idad; el lugar que ocupa la “ sanción”  en caso de exist ir;  convergiendo

f inalmente el análisis,  en la forma en que se accede a la ciudadanía social en cada perspect iva.

EL PRINCIPIO DE LA CONDICIONALIDAD DE LAS PRESTACIONES EN LOS PROGRAMAS SOCIALES

Se está frente a una polít ica condicionada cuando se pide algo a cambio por la obt ención

de un servicio, bien o asignación monet aria.  Cuando esto t iene lugar,  se comprueba que los

derechos se adquieren en vir t ud de un cont rat o; es decir,  sólo si  se cumplen obl igaciones (Han-

dler,  2003). No se genera una relación de derecho con los suj etos atendidos, sino que se estable-

ce una especie de imposición mecánica del est ilo del cont rato de mercado, donde prima una

visión individual de la responsabilidad,  que involucra sólo a los dest inatarios de las polít icas.

La imposición de condiciones ref lej aría una ret racción de la ciudadanía social,  en tanto la

inclusión de éstas t iene una diversidad de sent idos que van a cont rapelo con la expansión de los

derechos sociales: en la condicionalidad subyace la lógica del intercambio, del cont rato indivi-

dual,  del mérito para recibir un beneficio y del disciplinamiento obtenido a t ravés del requeri-

miento de conductas o acciones obligatorias. Ahora bien, el peso de cada uno de estos aspectos

puede variar según cuál sea la condición que se pida a cambio; y es por ello que a cont inuación

se propone un análisis detallado de la condicionalidad en función del t ipo de requisit o o cont ra-

prestación requerida, vinculándolo a determinados modelos de polít ica social,  aplicados con

supremacía en diferentes contextos geográf icos.

a.  La exigencia de una contraprestación laboral: políticas de workfare de Estados Unidos

La solicitud de una act ividad laboral a cambio de una prestación recibida, remite el exa-

men a las “ polít icas de workfare” .  Las mismas reconocen antecedentes remotos en Inglaterra

fundamentalmente con la Poor Law de 1536 y luego en 1834 con la Poor Law Amendment  Act  de

Gran Bretaña. En décadas más recientes, donde se han impulsado procesos de ret racción de los

Estados de Bienestar,  Estados Unidos se ha const ituido en el país emblemát ico en la implementa-

ción de polít icas de workfare, siendo el Temporary Assistance for Needy Families -TANF-, uno de

sus programas más representat ivos actualmente2.

Las polít icas de workfare son entendidas como “ aquél las polít icas que, en lugar de poner

el  acent o en los ‘ incent ivos’  y ‘ derechos’  al  empleo, lo colocan en la direct a ‘ obl igación’  de

emplearse como precio a pagar para recibir  un subsidio”  (Lo Vuolo; 2001 – p. 116).

2 Se trata de un Programa creado en 1997, durante el Gobierno de Clinton. El mismo está destinado a familias pobres por
ingresos con hijos menores de 18 años. El beneficio consiste en un ingreso en dólares que tiene una duración máxima de
hasta cinco años por cada perceptor. Los beneficiarios deben cumplir con programas de capacitación laboral y buscar
empleo, debiendo aceptar cualquier trabajo que se les ofrezca. El no cumplimiento de esto último genera sanciones que,
en los casos más extremos, suponen hasta la pérdida del beneficio.
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Desde esta perspect iva, se considera que la pobreza es un fenómeno material y una condi-

ción moral caracterizada por una pérdida de cultura del t rabaj o y de responsabil idad individual.

Se est ima que las acciones del Estado orientadas a reducir la pobreza han creado individuos

dependientes de la ayuda social,  incapaces de valerse por sí mismos.  En consecuencia,  uno de los

obj et ivos que se persigue es que la gente t rabaj e, para lo cual se propone reducir los montos y

plazos de la ayuda social,  solicit ando concretamente, una cont raprestación laboral,  a cambio de

la asignación monetaria otorgada. Como expresa Lo Vuolo, “ det rás de la expansión de programas

de workf are y ot ros af ines, est á la pret ensión de aument ar las exigencias para acceder a bene-

f icios del  Est ado,  de promover la moral y la ét ica del  empleo mercant i l  y de t ransf erir la

responsabil idad del bienest ar personal a cada uno. Est o supuest ament e foment aría las ‘ virt u-

des’  personales y reducir ía la dependencia con respect o al aport e del  rest o de la sociedad. La

idea es que son los propios afect ados los principales culpables de su sit uación por no hacer

suf icient es esfuerzos para superarla”  (Lo Vuolo; 2001 – p. 118).

El t ipo de condicionalidad requerida, esto es, una cont raprestación laboral,  se fundamenta

en el valor que esta corriente le asigna a la “ ét ica del t rabaj o” ,  como mecanismo de integración,

e incluso, de disciplinamiento.  Además,  para la ideología liberal que subyace a las polít icas de

workfare, sólo los bienes privados logrados con el f ruto del esfuerzo y sacrif icio puesto en el

t rabaj o,  son aquellos legít imamente obtenidos.  Es por esto que en EEUU, la polít ica social está

acompañada de obligaciones que no se basan necesariamente en un cont rato formal o legal sino

en un cont rato basado en las obligaciones morales de la ciudadanía, en tanto se teme que al

quebrar la conexión ent re t rabaj o e ingreso la ét ica del t rabaj o resulte erosionada.

Como se puede apreciar,  los fundamentos de las polít icas de workfare son coherentes con

la ideología que sost ienen los regímenes liberales de organización social;  a la vez que, dent ro de

la producción teórica sobre Ciudadanía, esta línea de pensamiento se asocia con la corriente

denominada Nueva Derecha,  la cual fue la primera que cuest ionó la ciudadanía social y el Estado

de Bienestar,  al considerar que este últ imo promovió la pasividad ent re los pobres (Kymlicka y

Norman, 1997).  En función de esto,  desde esta perspect iva se sost iene que el cumplimiento de

responsabil idades debe ser la condición previa al gozo de derechos.

El planteo cent ral pasa por el cumplimiento de obligaciones. Como af irma Handler,  “ en

Est ados Unidos la asist encia siempre est uvo acompañada por obl igaciones;  no era un cont rat o

formal o legal sino un cont rat o basado en las obl igaciones morales de la ciudadanía”  (Handler,

2003 – p. 174).  En consecuencia, “ obl igar a quien se encuent ra en una sit uación de dependencia

a cumplir con las mismas obl igaciones que los demás es algo esencial para alcanzar la igualdad,

no algo que se oponga a el la. Una pol ít ica social  efect iva debe colocar a sus benef iciarios baj o las

obl igaciones comunes a t odos los ciudadanos, en lugar de eximir los de el las”  (Mead,  1986; citado

por Kymlicka y Norman, 1997 – p.  10).

En síntesis:  el  cumpl imient o de responsabil idades es una condición previa para el  gozo de

derechos.  En consecuencia, el acceso y mantenimiento de benef icios sociales es de caráct er

condicional ,  lo cual se sustenta en la lógica del intercambio y del mérit o para recibir un benef i-

cio. La responsabilidad se caracteriza por ser individual ,  a la vez que posee connotaciones puni-

t ivas (si no se cumple con las exigencias,  se sanciona, por ej emplo,  ret irando el beneficio).  El

t ipo de obligación o condicional idad requerida es fundament alment e la búsqueda y acept ación

de cualquier empleo,  donde subyace la idea del t rabaj o como medio de disciplinamiento, y por

lo tanto, reproductor de las relaciones de subordinación: no importa en qué t rabaj ar,  de hecho,

la falta real de empleo, obliga a los benef iciarios de las polít icas sociales, a ‘ emplearse’  en tareas

humildes, a veces degradantes, e incluso innecesarias o int rascendentes.  Finalmente,  en este

caso como indica Handler (2003), los derechos se adquieren en virtud de un cont rat o,  esto es,

sólo si se cumplen las obligaciones.
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Las polít icas de workare en general,  y el principio de la condicionalidad que éstas susten-

tan, son cuest ionables en diversos aspectos. Por un lado,  porque “ culpabil izan”  a los individuos

desocupados por un problema macroeconómico y social global como es la desocupación, est ig-

mat izándolos de incapaces o vagos.  El t rabaj o, más que un medio de integración, const ituye un

mecanismo de disciplinamiento: lo que importa es mantener presente la ét ica del t rabaj o y del

esfuerzo personal como medios para la obtención de beneficios.

Finalmente,  la lógica del intercambio, del mérit o,  del cont rato (implícito o explícito),  le

quita el carácter de derecho a la asignación que se otorga, lo cual se evalúa como un avasalla-

miento al propio principio de ciudadanía. No se piensa en suj etos de derecho,  sino que se asien-

ta, refuerza y reactualiza la lógica de quiénes son los ‘ merecedores’  de la polít ica social.  Como

dice Plant ,  “ en lugar de acept ar la ciudadanía como una condición polít ica y social,  los conserva-

dores modernos han int ent ado reaf irmar el rol  del mercado y han rechazado la idea de que la

ciudadanía conf iere un st at us independient e del nivel económico”  (Plant , 1991; citado por Kymlicka

y Norman, 1997 – p.  11).

b. La aceptación de actividades alternativas al empleo (actividades comunitarias volunta-

rias, actividades familiares o reproduct ivas, acciones de formación o capacitación): políti-
cas de rentas mínimas de inserción de Europa

A part ir de la década de los setenta aproximadamente, en Europa Occidental,  “ los social-

demócrat as adopt aron la ‘ t ercera vía’ ,  que busca seguir  un curso int ermedio ent re los t radicio-

nales defensores del bienest ar social exist ent e y los neol iberales que quieren desmant elarlo”

(Handler,  2003 – p.  175).  Un representante intelectual de esta corriente es Rosanvallon (2000),  y

la expresión concreta en términos de polít ica social más difundida es la Renta Mínima de Inser-

ción –RMI–, de Francia3.

Esta corriente est ima que actualmente el principal problema es la falta de oportunidades

laborales para todos los ciudadanos, por lo cual se indica que el Estado debe brindar los elemen-

tos y generar las condiciones para que cada individuo tenga un lugar en la sociedad del t rabaj o,

atendiendo las causas y no los efectos de la pobreza. Desde esta perspect iva, se piensa que la

economía post -indust rial no genera la cant idad de puestos de t rabaj o necesaria para absorber al

conj unto de la población empleable, a la vez que existe un colect ivo de suj etos con escasa

calif icación, siendo sus habilidades insuf icientes para encont rar un t rabaj o. Por todo esto, se

propone,  ent re ot ras cosas, desarrollar polít icas públicas de regulación del mercado laboral y

reformular los principios de la seguridad social reduciendo la j ornada laboral y pagando un ingre-

so de inserción y formación.

Esto ha dado lugar a la implementación de polít icas act ivas hacia el  mercado de t rabaj o,

actualmente comunes en gran parte de Europa Occidental.  A cambio de los benef icios, los favo-

3 El Revenue Minimun D’Insertion (RMI) Francés, se estableció en 1988, como una asignación mínima que reemplazó
diversos programas locales de asistencia social. El RMI otorga el derecho a un ingreso mínimo y a la inserción, exige una
declaración de ingresos y se aplica a todos los ciudadanos y residentes mayores de veinticinco años, desocupados. Se paga
entre el 50% y 85% del salario mínimo, lo cual varía por suplementos que se otorgan por pareja y por hijo. El contrato de
inserción es entre el individuo y la “comisión para la inserción”. Aunque la reubicación laboral es uno de los objetivos, no
hay requisito de búsqueda de empleo. En teoría, todos los beneficiarios tienen derecho a un contrato de inserción, pero las
asignaciones basadas en trabajo son limitadas. Las actividades a las que se orientan pueden ser variadas, por ejemplo,
“autonomía social” (salud, vida diaria, etc.), o puestos en los sectores públicos y sin fines de lucro. El grado de obligatoriedad
es ambiguo, con diversas interpretaciones en el nivel local. La condicionalidad para el acceso al beneficio pasa por la
firma del contrato de inserción, siendo pocas las sanciones por negarse a aceptar un trabajo. Si bien teóricamente, la
política francesa de protección e inserción social está condicionada a obligaciones recíprocas; en la práctica, el RMI ha
probado ser una forma muy relajada de compulsión, dado que existe el ‘derecho’ a la inserción, pero sólo un cierto
porcentaje participa del mismo.
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recidos deben buscar t rabaj o o part icipar en act ividades relacionadas, incluyendo educación y

capacitación. El principio de “ t rabaj ar es lo primero”  o de que “ quien tenga al menos cierta

capacidad laboral debería t rabaj ar”  se ha extendido y “ la condicional idad de los benef icios”  ha

pasado al cent ro de la escena. (Handler,  2003)

Resumiendo la postura de Rosanvallon (2000), Handler explica que “ la ‘ lógica de la sol ida-

ridad’  deberá const ruirse sobre un sist ema de redist ribución direct a que se base en la ciudadanía

y ést a, a su vez,  depende de una ‘ suert e de pact o moral ’ .  Aquí Rosanval lon desarrol la sus ideas

de cont rat o . . . . . .  Los excluidos t ienen derecho a un ingreso mínimo que les permit a reinsert arse

en la sociedad pero deben acept ar un cont rat o:  el  ‘ compromiso a la inclusión’  del  benef iciario.

Los compromisos varían:  capacit ación,  obras públ icas, esfuerzos personales t endient es a reaj us-

t ar conduct as (por ej emplo, desint oxicación);  t odos el los est án det erminados individualment e,

se t rat a de ‘ derechos individual izados’  . . . .  ‘ Ni el  mercado ni el  Est ado pueden solucionar el

problema. En ambos casos,  los derechos sociales se reint erpret an como cont rat os que art iculan

derechos y obl igaciones’ .  La inclusión democrát ica debe basarse en la igualdad cont ract ual”

(Handler,  2003 – p. 175 y 176).

Las ref lexiones de Rosanvallon y la expresión concreta de las RMI, const it uyen una tenden-

cia actual,  adaptada al contexto en el cual t ienen lugar,  que pretenden preservar algunos de los

fundamentos de republicanismo clásico4.  Sin embargo,  en este caso se da una redef inición que

apunta a establecer j unto al principio del solidarismo,  un nuevo rol de los individuos.  Aparece

una tendencia que imprime fuerza a la responsabilidad individual,  promoviendo el involucra-

miento de los ciudadanos en la protección y la seguridad. Sin abandonar la consigna de las

obligaciones del Estado para con los ciudadanos,  un conj unto de propuestas y polít icas t ienden

ahora a impulsar con mayor vigor a los individuos a cont ribuir con su esfuerzo, lo cual evidencia

un movimiento hacia las obligaciones,  más que hacia los derechos.

Para responder a las abruptas t ransformaciones del contexto mundial,  caracterizado por la

desocupación laboral y la desaf iliación social,  el modelo t radicional de protección social debe

mutar hacia nuevos t ipos de intervenciones, siendo una de ellas, la propuesta de la inserción,  a

t ravés de las RMI. Acá, las obligaciones son recíprocas y no unívocas. El Estado t iene la responsa-

bilidad por la protección de los ciudadanos, pero estos a su vez t ienen una deuda con la sociedad

que deben también respetar.  En razón de ello se t rata de aportar individualmente al sostenimien-

to de la protección social (se t rata de un ciudadano act ivo y no pasivo).

En esta línea,  el cont rato adquiere un renovado sent ido y f inalidad. Como inst rumento de

intervención social,  permite en primer lugar hacer visible ambas partes en el ej ercicio de los

derechos sociales: el Estado y el ciudadano. Paso seguido entonces, queda abierto el camino para

establecer los derechos y obligaciones de ambos, esto es,  explicit ar la obligación de la sociedad

para con los individuos, pero también instalar la exigencia hacia estos últ imos para cumplir con

su responsabilidad.  Queda así establecida la relación de reciprocidad.

4 El republicanismo clásico se caracteriza por tener una visión orgánica de la sociedad: la misma es considerada como un
todo cuyas partes deben convivir armónicamente e integradas entre sí. La ciudadanía entonces tiene que ver con la
integración social, por eso el concepto de exclusión: personas que quedaron afuera del “contrato social”.
Más que de desigualdad, se habla del proceso de “desafiliación”: de aquellos procesos de ruptura que van haciendo que
una persona vaya quedando desprotegida, cuando no hay lazos sociales en términos institucionales. La protección
institucional es el signo del lazo social, dado que hay una sociedad que contiene a sus miembros y los hace pertenecer a
la misma. Esto implica una responsabilidad colectiva respecto de cualquier ciudadano: cuando uno de los miembros del
“cuerpo social” cae en la pobreza, la responsabilidad no es individual, sino social; y de ahí el concepto de solidaridad.
Así, el Estado asume la responsabilidad social de los ciudadanos al mismo tiempo que asume un compromiso activo con
cierta concepción del bien. En cuanto a los derechos sociales, éstos están vinculados con la responsabilidad de una
sociedad con sus miembros. Los derechos deben encontrar su límite en las políticas del bien común. También hay deberes
de los miembros para que funcione el cuerpo social, pero este deber es social y no individual, es un “deber moral”. En
relación a los deberes morales de los ciudadanos, lo que subyace es el concepto de responsabilidad social: cada ciudadano
tiene el deber de cumplir con obligaciones para que funcione el cuerpo social.
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Esta reivindicación de la obligación posit iva,  es fundamentada en la consideración del

individuo como autónomo y responsable, más allá de la sit uación en la que se encuent re. Ubica

a los suj etos ya no como mero receptores, con escasa iniciat iva que reciben los beneficios imple-

mentados del Estado, sino por el cont rario,  abre el j uego a una concepción en tanto actor,  capaz

de desarrollar conductas y desplegarse con autonomía, y por ende establecer relaciones cont rac-

tuales.

Instalado el sent ido de la cont raprestación para esta corriente,  resulta interesante analizar

en detalle el t ipo de cont raprestación requerida, dado que surgen interrogantes tales como: ¿qué

contenido darle al t rabaj o obligatorio que cabe exigir como cont rapart ida de la asignación?,

¿cómo def inirlo,  medirlo,  repart irlo,  cuando la importancia del t rabaj o en la economía se vuelve

cada vez menor?,  ¿cómo evitar que el t rabaj o obligatorio no compita con ot ras act ividades y

empleos públicos normalmente remunerados?.

A la luz de estos cuest ionamientos, y con la premisa de que no sólo interesa la reinserción

laboral,  sino también la integración social,  las condicionalidades impuestas se ref ieren a una

diversidad de tareas que abarcan la búsqueda de empleo, pero también la superan,  y en su lugar

se acepta además todo aquello que t iene que ver con el desarrollo de “ act ividades socialmente

út iles” ,  como ot ra forma de garant izar la “ inclusión social”  y de preservar la idea del “ suj eto

act ivo” .

Así,  una alternat iva propuesta por Of fe y Rifkin (citado por Gorz;  2003), l leva a situar el

t rabaj o obligatorio en el tercer sector de las act ividades que responden a necesidades no solven-

tables y que no son rentables para la economía de mercado: act ividades voluntarias de cuidado,

de educación, de ut ilidad general en el seno de asociaciones de la sociedad civil;  const ituyéndose

la asignación en una especie de “ remuneración del t rabaj o voluntario obligatorio” .

Ot ra alt ernat iva, incluiría la propuesta de Elson (también citado por Gorz;  2003), mediante

la cual se aceptarían como cont rapart ida t rabaj os domést icos de cuidados y aprovisionamientos

a las personas dependientes tales como hacerse cargo de los niños,  de los enfermos o de las

personas minusválidas.

A j uicio de Gorz (2003), ambos planteos son cuest ionables, dado que ponen de manif iesto

un cont rasent ido.  Para Gorz,  el paradój ico “ voluntariado obligatorio”  genera efectos perversos:

“ hace que verdaderos volunt ar ios se codeen con volunt arios obl igados, que t ienen muchas posi-

bi l idades de ser t rat ados como colaboradores subalt ernos y dest inados a las t areas menos grat i-

f icant es. Pues, con el f in de asegurarse su asignación,  hacen lo que los verdaderos volunt arios

hacen grat uit ament e, por convicción. La act ividad volunt aria obl igat oria se conviert e ent onces

en una t rampa: desvalor iza la act ividad de los volunt ar ios obl igados”  (Gorz;  2003 – p. 96).  En el

ot ro caso, la obligación impuesta de realizar un t rabaj o del t ipo domést ico, borra intencional-

mente la diferencia ent re t rabaj o de producción y de reproducción, negándose el carácter priva-

do de las act ividades domést icas.  Así,  “ la obl igación del padre hacia su hij o, del adult o hacia sus

padres ancianos, se plant ea como una obl igación social y se ubican baj o el cont rol públ ico. Las

conduct as relacionales espont áneas —y de las cuales la espont aneidad const i t uye el valor afec-

t ivo—, son cont roladas y normalizadas administ rat ivament e”  (Gorz; 2003 – p.  97).

Planteadas así las cosas,  act ividades cuyo sent ido surge de su desinterés (voluntariado y

act ividades reproduct ivas),  servirían en este caso, como medio para asegurarse un ingreso.  Y

como visualiza Gorz (2003), la lista de act ividades “ asimilables al t rabaj o”  podría extenderse a

ot ras acciones tales como práct icas art íst icas, culturales,  religiosas o deport ivas. “ Convert idas

el las t ambién en medios para acceder a la asignación de base,  serían l levadas a su vez al campo

de la razón inst rument al y de la normalización administ rat iva”  (Gorz;  2003 – p. 97),  alterando el

sent ido que t ienen originalmente.
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Las polít icas de inserción en general,  han recibido diversas crít icas, las cuales exceden el

obj eto de análisis presente,  donde sólo interesa examinar el aspecto vinculado a la condicionali-

dad de estas polít icas. Sobre esto últ imo,  además de las observaciones rescatadas en Gorz, se

observa lo siguiente: los benef iciarios son “ integrados”  a t ravés de un cont rato que implica

obligaciones. “ En t eoría, el  cont rat o asume que las part es t ienen l ibert ad,  discernimient o e

int encional idad.  Y aquí surge la preocupación, puest o que asumir la igualdad de las part es

cont rat ant es es alej arse de la real idad.  Los benef iciarios de la asist encia social son individuos

dependient es, que no est án en posición de negociar”  (Handler,  2003 – p. 177).

Sintet izando lo expuesto,  se inf iere lo siguiente: para esta corriente la extensión de los

derechos a generosos benef icios amenazaba la capacidad de ser autosuf iciente, por lo que las

responsabil idades y obligaciones individuales pasaron a ser más importantes que los derechos. Se

plantea una relación de reciprocidad ent re el Estado y el ciudadano, estableciéndose los dere-

chos y obligaciones de ambos, esto es, explicitando la obligación de la sociedad para con los

individuos,  pero también instalando la exigencia de estos últ imos para cumplir con su responsa-

bilidad. Es por ello que el  cumpl imient o de responsabi l idades debe acompañar el acceso a bene-

f icios sociales y gozo de derechos.  Consecuentemente,  el acceso y mantenimiento de benef icios

sociales es de caráct er condicional .  Se da un t ránsito de la responsabil idad social (obligaciones

que la sociedad t iene para con sus individuos),  hacia la responsabilidad individual  (donde los

individuos deben cumplir con obligaciones);  pero a diferencia del workfare de EEUU, como lo que

se pretende lograr es la int egración no solo laboral sino t ambién social ,  las sanciones no son de

importancia y no generan la pérdida del benef icio.  Los t ipos de cont raprestaciones requeridas

son diversas, tales como acceso a un empleo; formación; part icipación en t rabaj os comunitarios

o act ividades voluntarias; esfuerzos personales tendientes a reaj ustar conductas (por ej emplo,

desintoxicación).  En esta corriente también, los derechos se adquieren en virtud de un cont rat o

(Handler,  2003).

c.  La demostración de práct icas asociadas al ejercicio de otros derechos como la salud,

educación o ident idad: una alternativa para los países de América Latina

Existe ot ro t ipo de condicionalidades que desde hace t iempo se aplican fundamentalmente

en América Lat ina, y que requieren como cont rapart ida para la obtención de benef icios moneta-

rios,  la demost ración de práct icas asociadas al ej ercicio de ot ros derechos como la salud, educa-

ción o ident idad.  Un ej emplo actual para el caso de Argent ina, lo const ituye el Programa Familias

por la Inclusión Social,  del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

Quienes aceptan este t ipo de condicionalidades, ent ienden que el cumplimiento de deter-

minadas condiciones sanitarias (cont rol de la muj er embarazada, cont rol nut ricional del niño,

vacunación,  et c.),  condiciones educat ivas (asistencia escolar de los niños),  o de ident idad (como

la obtención del Documento Nacional de Ident idad),  serían una alternat iva apropiada para el

contexto económico y social de los países de América Lat ina,  dado que vehiculizarían el acceso a

estos ot ros derechos, y por ende, sería una forma más de integración social.

Asimismo, también se posibil itaría la mej ora de los rendimientos de las diferentes polít icas

involucradas. En este sent ido, se pueden recuperar las palabras de Barbeito y Lo Vuolo (2002 – p.

450 y 451),  quienes indican que “ la apl icación de algunas condiciones de acceso más que un

mecanismo de exclusión de la cobert ura podría cont ribuir a mej orar los rendimient os de ot ras

polít icas sociales” .

A pesar de estos argumentos,  hay autores como Pautassi,  Rossi y Campos,  del Cent ro de

Estudios Legales y Sociales – CELS (2003), que se oponen incluso a este t ipo de condicionalidades.

Las razones que esgrimen son diversas. Por una parte, ent ienden que esta “ alternat iva”  no dej a

de esconder un prej uicio hacia la población dest inataria de los benef icios, ya que de conformidad

con esta lógica, los benef iciarios sólo se ocuparían de su salud y educación en tanto condición
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para recibir la prestación o t ransferencia de ingresos. Vinculado con esto,  est iman que este t ipo

de condiciones reforzarían los mecanismos de dependencia y de falta de autonomía a los pobres

en las polít icas sociales; a la vez que cont ribuirían a colocar toda la carga de los déf icit s en los

damnif icados por la modernización excluyente.

Por ot ra parte, desde la lógica de los derechos humanos,  también se cuest iona la inclusión

de cualquier t ipo de cont rapart ida o exigencia, ya que se establece que la condición de persona

debe ser el único requisit o para la t itularidad de los derechos; y en coherencia con esto,  se insiste

en que la responsabilidad de garant izar el suminist ro y la calidad de los servicios de salud y

educación a los portadores de derechos le correspondería a los poderes públicos,  los cuales

deberían garant izar la disponibilidad de escuelas y puestos de salud.

Paradój icamente, los defensores de este t ipo de condicionalidad,  t ambién sustentan sus

fundamentos en la idea de que el Estado se debe responsabilizar por la educación y salud de la

población; y en tal dirección insisten en esta posibil idad de asociar o vincular las polít icas de

asistencia,  de rentas mínimas, o de ingreso ciudadano con las polít icas universales de salud y

educación, como forma de mej orar los rendimientos de todas. Así,  en cierta forma, la condicio-

nalidad de un benef icio está vinculada al acceso a ot ros beneficios o derechos que el mismo

Estado debe asegurar.  Sin embargo,  nótese que todo esto adquiere sent ido, sólo si el Estado

garant iza a priori,  la existencia de escuelas,  de puestos de salud y de regist ros civiles al alcance

de toda la población, con servicios de calidad, a la vez que si arbit ra ot ros medios o medidas

también tendientes a posibil itar el acceso de la población a estos servicios.

En dicho rumbo, resulta inadmisible la “ punibilidad”  o “ sanción”  mediante la exclusión del

benef icio cuando no se cumplen las condicionalidades; dado que si el propósito f inal es la inte-

gración social,  y el mecanismo propuesto apunta a mej orar los rendimientos de todas las polít i-

cas, de nada sirve excluir de los benef icios de una polít ica, por no acceder a los benef icios de

ot ra polít ica asociada. En todo caso,  en estas circunstancias, le cabrá al Estado a t ravés de sus

inst ituciones pert inentes, ident if icar los mot ivos del incumpliendo de las condiciones e intervenir

facil itando los medios para que toda la población pueda gozar de los derechos que estén cerce-

nados.

Sintet izando, la imposición de condiciones en este caso, aunque parece cont radictorio,

tendría como propósito la expansión de los derechos sociales: si bien acá sigue subyaciendo la

lógica del intercambio y del cont rato individual,  lo que se pretende es instaurar un mecanismo

que facilit e el acceso a diferentes derechos sociales, con el propósit o f inal de apunt ar a la

int egración social de t oda la población.  Planteadas así las cosas, aunque subyace la idea de que

el  cumpl imient o de responsabil idades debe acompañar en est e caso al acceso a benef icios socia-

les y gozo de derechos;  en rigor,  lo que prima es la int ención de ef ect ivizar t al  acceso a diversos

benef icios sociales y gozo de derechos.  Concretamente,  el  acceso a un derecho (la obt ención de

una det erminada prest ación),  requeriría el  cumpl imient o de responsabil idades (demost ración

de ciert as práct icas),  que en sí mismas,  se const it uir ían en el  acceso a ot ros derechos (a la salud,

educación, ident idad).

En este sent ido, la alt ernat iva pensada no comulga con los fundamentos del workfare,  y se

asemej aría más a lo propuesto e implementado en las Rentas Mínimas de Inserción aplicadas en

Europa Occidental.  En este caso,  los derechos t ambién se adquieren en virt ud de un cont rat o

(Handler,  2003), y en tanto que lo que se persigue es la integración social,  acá t ampoco las

sanciones t endrían import ancia y por ende, no generarían la pérdida del beneficio.  Finalmente,

habría una especie de responsabil idad compart ida:  individual  (ya que los suj etos deberían cum-

plir con las demost raciones exigidas),  pero a la vez también sería una responsabi l idad social  (en

el sent ido de la obligación que la sociedad t iene para con sus individuos a t ravés del Estado y sus

inst ituciones, de garant izar el acceso a diversos derechos, siendo esta alternat iva, una est rategia

ent re ot ras, para lograr la efect ivización de tal acceso a los derechos).
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LA INCONDICIONALIDAD COMO CONTRACARA DE LA CONDICIONALIDAD

En términos teóricos o normat ivos,  el principio de la incondicionalidad hace referencia a

que no se sol icit an condiciones o requerimient os de ningún t ipo para el acceso o mant enimient o

de un benef icio.  Dicho en ot ras palabras,  no se pide nada a cambio por la obt ención de una

prest ación o asignación monet aria.  Este es el caso de la propuesta del Ingreso Ciudadano5.

En su sent ido más est ricto, la incondicionalidad supone que no existen rest ricciones para el

acceso al Ingreso Ciudadano.  En consecuencia,  no obl iga al cumplimient o de condiciones previas

tales como haber realizado un t rabaj o como en el caso del salario;  o haber aportado con una

prima de seguro como sucede en las j ubilaciones u obras sociales;  o haber sido declarado incapaz

como se requiere en las pensiones por invalidez;  o demost rar la insuf iciencia del nivel de ingresos

o sit uación de pobreza como acontece en los programas asistenciales focalizados.  Esta inexisten-

cia de condiciones previas, asocia este principio con el de la universalidad, dado que la única

“ condición”  para la obtención del Ingreso, es ser ciudadano de un determinado territ orio.

Ahora bien,  la idea de incondicionalidad, no sólo remit iría al no cumplimiento de obligacio-

nes previas, sino que t ampoco obl igaría al desarrol lo de acciones ex—post  al otorgamiento del

ingreso,  como sería la solicitud del desarrollo del alguna cont raprestación laboral,  o la realiza-

ción de act ividades socio culturales o de voluntariado comunitario,  et c.

Así,  en la incondicionalidad est ricta que def iende la versión más pura del Ingreso Ciudada-

no, subyace la idea de que el gozo de derechos debe preceder al cumplimiento de obligaciones;

esto es,  sólo es apropiado exigir el cumplimiento de las responsabilidades una vez que se ha

asegurado el efect ivo gozo de los derechos;  mot ivo por el cual,  hasta tanto todos tengan asegu-

radas condiciones básicas de subsistencia, no correspondería solicitar nada a cambio por la ob-

tención de un determinado benef icio o prestación. Dent ro de la producción teórica sobre Ciuda-

danía, esta idea relat iva a que el gozo de los derechos debe preceder al cumplimiento de respon-

sabil idades, es una concepción promovida y difundida originalmente por grupos feministas y de

izquierda (Kymlicka y Norman, 1997).

Asimismo, desde la lógica de los derechos humanos (Zimmermann,  s/ f . ;  Cent ro de Estudios

Legales y Sociales,  2003), t ambién se cuest iona la inclusión de cualquier t ipo de cont rapart ida o

exigencia, ya que se ent iende que la condición de persona debe ser el único requisito para la

t itularidad de los derechos.  Se piensa que,  cuando se imponen condiciones de cualquier t ipo, no

se establece una relación de derecho con los suj etos t itulares del mismo, obligándose a quien

recibe la asignación, a demost rar permanentemente su disposición a t rabaj ar,  a desarrollar act i-

vidades comunitarias,  et c.

André Gorz (2003), es uno de los autores que ha debat ido sobre la incondicionalidad /

condicionalidad de las prestaciones —específ icamente de la asignación monetaria que él denomi-

na Renta Social (Ingreso Ciudadano)—, siendo en un primer momento un propulsor de la condicio-

nalidad,  y const ituyéndose de manera más reciente en un férreo defensor de la incondicionali-

dad.

5 El Ingreso Ciudadano, Ingreso Básico o Renta Básica es una propuesta en debate a nivel mundial desde mediados de
1970, y desde 1995 en Argentina; donde Van Parijs es uno de los referentes internacionales, y Lo Vuolo y Barbeito lo son
de nuestro país. El Ingreso Ciudadano, es una modalidad de política social, que se presenta como una alternativa para dar
respuesta a los problemas de distribución del ingreso y de pobreza por ingresos, en tanto se apela a la redistribución del
ingreso por la vía fiscal. Se plantea separar lo más posible la seguridad social de la seguridad laboral, separando empleo
e ingresos. Supone un arreglo institucional, que reviste carácter de derecho, mediante el cual se garantiza el otorgamiento
de un ingreso monetario permanente a todos los ciudadanos. Se distingue por ser un ingreso individual, incondicional,
universal y preventivo. Posee un carácter redistributivo progresivo, en tanto para su financiamiento se redefine la política
tributaria (la cual se hace más progresiva) y la composición del gasto social, articulándose de esta manera, política social
y política económica.
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Para el cit ado autor,  la renta social otorgada debe ser independiente del t rabaj o o de la

cant idad de t rabaj o en su sent ido clásico (empleo).  Ent iende “ que cuando la int el igencia e

imaginación se conviert en en la pr incipal fuerza product iva,  el t iempo de t rabaj o dej a de ser la

medida del t rabaj o; además, dej a de ser mensurable. El valor de su uso producido puede no

t ener ninguna relación con el t iempo consumido para producirlo. Puede variar mucho según las

personas y el caráct er mat er ial  o inmat erial de su t rabaj o”  (Gorz; 2003 – p.  95).

También expresa que dicha renta debe ser independiente de las mult iact ividades que las

personas desarrollan por fuera del mercado laboral,  dado que tales act ividades, en el sent ido

planteado por Gorz, “ no deben percibirse como complement os subalt ernos de la economía capi-

t al ist a de mercado,  ni como cont rapart es obl igat orias del  ingreso de base que las hace posibles”

(Gorz; 2003 – p. 110).  Y aclara aún más: “ si se quiere que la asignación universal  sirva para el

desarrol lo de act ividades volunt ar ias, art íst icas, cul t urales,  famil iares,  de ayuda mut ua, et c.,

ent onces es preciso que la asignación universal sea garant izada incondicionalment e a t odos.

Pues sólo su incondicional idad podría preservar la incondicional idad de las act ividades que no

guardan t odo su sent ido mas que si son cumplidas por sí mismas”  (Gorz; 2003 – p.  97).

A part ir de lo expuesto se puede sintet izar lo siguiente: los defensores de la incondiciona-

l idad en el  acceso y mant enimient o de una polít ica de t ransf erencia de ingresos,  donde la

versión pura del  Ingreso Ciudadano const it uiría un claro ej emplo,  ent ienden que, al t ratarse de

un derecho,  el mismo no debe estar suj eto al cumplimiento de requisit o alguno por parte de sus

t itulares. Respecto a la relación ent re los derechos y obligaciones, la incondicionalidad se asienta

en la idea de que el  gozo de derechos debe preceder al  cumpl imient o de deberes.  En consecuen-

cia, aquí no es cent ral la idea de responsabil idad en su sent ido individual,  sino que subyace una

concepción social de las obl igaciones,  es decir la responsabil idad se asume como del conj unto de

la sociedad y no solamente involucra a los dest inatarios de las polít icas. Y cuando se alude al

conj unto de la sociedad, se piensa no sólo en la Sociedad Civil,  sino que también se involucra al

Estado como garante de los derechos sociales.  En def init iva, la incondicionalidad del Ingreso

Ciudadano, se asocia con la universalidad de dicha polít ica,  dado que se accedería a t al  asigna-

ción sólo en vir t ud de un st at us, est o es,  por la condición de ciudadano (Handler,  2003).

INCONDICIONALIDAD, CONDICIONALIDAD Y ACCESO A LA CIUDADANÍA SOCIAL

Entendemos que el efect ivo acceso a la ciudadanía social no viene dado exclusivamente

por el carácter condicional o incondicional que tengan las prestaciones brindadas a t ravés de los

Programas Sociales;  es decir,  evaluando sólo si el acceso a los benef icios se obt iene simplemente

en virt ud de un cont rat o o de un st at us.

La idea de “ ciudadanía”  es más amplia.  Si bien,  generalmente se la vincula a un status

polít ico–legal dent ro de un Estado–Nación,  que conf iere ciertas at ribuciones (por ej emplo, la

posibilidad de acceder a determinadas polít icas y programas sociales);  actualmente, esta noción

se encuent ra en debate,  considerando a la ciudadanía un proceso más que un status (Bosniak,

2000;  Nussbaum, 1996; Turner y Hamilt on,  2000;  Falk,  2000; citado por Handler,  2003 – p. 172).

Baj o esta idea de proceso, consideramos entonces a la ciudadanía como una const rucción colec-

t iva que responde a luchas y compromisos indisociables de historias, t radiciones y contextos

específ icos. Como dice Nun “ la ciudadanía es . . .  una const rucción social que se funda, por un

lado,  en un conj unt o de condiciones mat eriales e inst i t ucionales y, por el ot ro,  en una ciert a

imagen del bien común y de la f orma de alcanzarlo. Lo que equivale a decir que es siempre el

obj et o de una lucha.. .”  (Nun, 2001 – p.  65).

Vinculado a la idea de polít ica social,  nos parece interesante rescatar el concepto de

“ ciudadanía social”  aportado por Levin (2000 – p.  117),  quien establece que la misma puede ser

def inida como “ un vínculo de int egración social que se const ruye a part ir del  acceso a los dere-

chos sociales siempre cambiant es en una comunidad” .
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En función de esto, nos permit imos ref lexionar ahora sobre cómo incide el principio de la

condicionalidad e incondicionalidad en el acceso a la ciudadanía social.

Est imamos que las polít icas que apuntan a la incondicionalidad y a la universalidad de sus

prestaciones, claramente posibilit an el acceso a derechos sociales y const ituyen un vínculo de

integración, en la medida que buscan mej orar los niveles de equidad social,  a la vez que se

presentan como garant ía de cobertura prevent iva de la aparición de carencias irreparables.

Cont rariamente, entendemos que la condicionalidad va a cont rapelo con la expansión de

los derechos sociales cuando el sent ido de la misma está asociado a la lógica del intercambio, del

cont rato individual,  del mérito para recibir un benef icio o del disciplinamiento obtenido a t ravés

del requerimiento de conductas obligatorias. En estos casos,  la imposición de condiciones ref le-

j aría una ret racción de la ciudadanía social.

Sin embargo, la contundencia de esta af irmación la relat ivizamos cuando las condicionali-

dades t ienen que ver con la demost ración de práct icas asociadas al acceso a ot ros derechos.

Compart imos la impresión respecto a que esto es una alternat iva interesante en el contexto

lat inoamericano,  dado que, como ya se explicó,  sería un mecanismo interesante para mej orar los

rendimientos de las dist intas polít icas;  y además, const it uiría una forma de conseguir consenso

social respecto a la validez de algunos programas sociales, en un entorno que privilegia la “ lógica

del mérito”  para la “ obtención de benef icios” .

En esta dirección, est imamos que la condicionalidad adquiere un sent ido diferente si pre-

serva dos aspectos.  Por un lado, si se la piensa como est rategia de art iculación e integración

ent re diferentes polít icas que responden a principios y obj et ivos generales comunes y que apun-

tan a garant izar el acceso al ej ercicio de los derechos ciudadanos. Por ot ro lado,  si dej a de

enfocar la responsabil idad de manera individual (donde las obligaciones recaen sólo sobre los

dest inatarios de las polít icas),  y plantea a la misma en términos de responsabilidad social,  lo cual

remite a pensar en cómo brindar las condiciones y mecanismos para el ej ercicio efect ivo de los

derechos; entendiendo que es sólo el Estado quien debe garant izarlos y es a quien se le puede

exigir el cumplimiento de los mismos. Concebimos al Estado y a las Polít icas Sociales como un

sistema que debe garant izar compromisos de efect ividad en sus acciones, creando condiciones

reales para que los derechos no sean amenazados y sosteniendo un servicio público que garant ice

los derechos declarados como válidos.

Acorde a lo planteado,  entendemos que el Estado puede exigir como cont rapart ida por las

prestaciones ofrecidas a t ravés de los programas sociales,  ciertas acciones vinculadas a la salud,

educación o ident idad,  pero también enfat izamos que el mismo Estado debe asumir que esto no

es sólo obligación de los perceptores de las prestaciones otorgadas, sino también responsabilidad

de él mismo, ya que es quien debe garant izar el acceso a los dist intos benef icios, no sólo garan-

t izando a priori,  la existencia de escuelas, de puestos de salud y de regist ros civiles al alcance de

toda la población, sino también desplegando ot ras medidas tendientes a posibil itar el acceso de

la población a estos servicios,  y que los mismos sean de calidad.

En consecuencia,  cuando se solicit a este t ipo de condiciones no se puede sancionar ret iran-

do el benef icio cuando no se cumple con las mismas,  dado que si el propósito f inal es la integra-

ción social,  y el mecanismo propuesto apunta a mej orar los rendimientos de todas las polít icas,

de nada sirve excluir de los benef icios de una polít ica, por no acceder a los benef icios de ot ra

polít ica asociada. Uno se puede preguntar entonces,  ¿para qué sirve la condición, t otal si no se

cumple, igual se sigue obteniendo el ingreso o prestación?. En todo caso,  en estas circunstancias,

le cabrá al Estado a t ravés de sus inst ituciones pert inentes, ident if icar los mot ivos del incum-

pliendo de las condiciones e intervenir facilitando los medios para que toda la población pueda

gozar de los derechos que estén cercenados.  La idea es que el incumplimiento de la condiciona-

lidad funcione como alerta al Estado de sit uaciones donde los derechos están siendo vulnerados,
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para desplegar acciones en pos de revert ir los hechos y así ir avanzando en el logro del ej ercicio

efect ivo de los derechos ciudadanos.

En def init iva, aunque parezca paradój ico, consideramos que la condicionalidad expresada

en la demost ración de práct icas asociadas al ej ercicio de ot ros derechos como la salud, educa-

ción o ident idad, no sería incompat ible en la actual coyuntura, con la posibilidad de cont ribuir en

la const rucción de ciudadanía social.
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